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GOá.IERNO DEL eSTADO DE SONORA 

.GUILLERMO PADRES ELlAS, Gobernador delEstado Libre ySoberano de . . . . . -- .· . . 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que elHonorable Cpngreso del Estado, se ha s�ryido dmgrrme el síguiellte 

DECRETO: 

NÚMER0198 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANODESONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

QUE REJi'O� Y ADICIONA J)IVERSAS DISPOSICION�>DE LA LEY DE 
ATENCIÓNYl'IWTECCIÓN A vÍCTIMAS DEL DELITO. 

ARTÍCJ.IL() Úl'IICO.- Se reformanlos artículos 1; 2; 5; 6; 7;8�primerpárrafo; 9; lO; 1 
fraccionesJaláVII; 13; 14; 15; 16; 17, primer párrafo; 18; 19, primer párrafo; 22; 23; 24; 
25; 26; 28; 29; 30; 31, fracciones I, II y III; 34, primer páiTafo y fracciones I,JII,JV y V; 
35;36; 39; 40; 41; 43; fracciones Il, III, V y VIIy el segundo párrafo; 45, frac<;kmes l,II, 
IV, Y y VII y se adiciona un segundo párrafo al artículo 3, de la Ley de Atención y 
Protección a Víctimas 4el Delito, para quedar como sigue: . 
Artícul(}l.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen 
por objeto establecer los derechos y las medidas de atención y proteccion a las víctimas y 
ofendidos de un hecho que la ley señale como delito por las leyes penales del Estado de 
Sonora. 

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que el 
ofendido directo no pudiere �jercer personalmente los derechos que esta Ley le otorga,,�e 
considerarán como ofen?idos �·los familiares de aquél, end siguiente orden. de prelación : 
aL cónyuge, a la concubina o alconcubinario, a los parientes por consanguiniqaden la linea 
recta ascendente o descendente sin limitación de gradoy en la colateral por consanguinidad 
hasta el segundo grado y a los dependientes e¡;:onómicos. 

· · 
Articulo�.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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I.- Junta: La Junta de Atención y Protección a Víctimas de Delitos del Estado de Sonora; 
·- · :: .. · , ._. .:·.:: · ·.··.. . .. :""··::- ··.· : · 

n.�. Centro: El Centro deAty�aón y Protección a VícÚmas de Delitos de la Proc�radtJria 
(]�neral de Justicia deLEsta<io de Sonora; 

III.�. Víctima: Es toda personáfisíca o moral que haya sufridO directamente cualquier tipo 
de daño, el cual. comprende lesiones fisicas, mentales, sufrimiento emocional, pérdida 
económica o menoscabo de sus derechos fundamentales, como consecuencia de un hecho 
que las leyes penales del Estado señalen como delito; 

IV.- Ofendido: Es toda persona fisica o moral que haya sufrido indirectamente las 
consecuencias de un hecho que las leyes penales del Estado .señalen como delito, asícomo 
los sujetos señalados en el párrafo segundo del articulo 1 de .esta Ley; 

V." R�aración del Daño: �aryparación del daño en términos de Jo dispuesto por el Código 
Penal para el Estado de Sonora; · 

VI.- Fondo: El Fondo para la Procuración de Justicia del Estado de Sonora; y 

VIL- Sujetos protegidos: Los testigos}'dem!lS personas que de 0ualq11Íer forma hayan 
intervenido en el procedimiento penal aportando pruebas .de cargo o a. favor de la yic tinla, 
respecto de los cuales exístan in�icios que indiquen que pudieran ser afectad.os en su 
Uitegridad fisica o en sm¡ bienes por el sujeto a quien:se.le atn'blJ.ye la comisión del delito o 
por terc.eros. 

Los sujetos ¡m:>tegidos gozarán, cuando asilo requieran, del derecho aJa protección por 
parte del Mircistciio Público y las corporaciones de policía, en los téiininós previstos en la 
presente Ley. 

Artículo 3 • .., . .. , 
La cOndición de víctima iJ�fe!ldid � del delito, deber� <}Credit$-se ante el MinisterioPliblico 

· ·y, ·en su caso, ante elJuez.·Si se tratare de varios ofendid9s deberán non1brat .. a un 
repres�tante común y si no .alc�an un acuerdo, será 11ütnbra,Q.o por el Ministerio Público 
o por el Juez, según la etapa, qe¡procedimiento. 

Artículo 5," L� �íctimas u ofendidos por á tomisión de un hecho queJa Ley señala como 
delito tendrán los siguientes derechos: 

l.- A 'recibir �t;lSOría jurídica gratuit<i, en culil.quier etapa del procedímiento y en los 
t�rnlinos de esta Ley; 

II.- A ser informado desde su primera intervención enlainvestigación, de los derechos que 
en su favor establecen la Constitución Política de los Estados {)nidos Mexicanos y demás 
leyes aplicables; 

III.- A que se le otorgue un trato acorde con su condición de víctima u ofendido por parte 
del Ministerio Público y organismos auxiliares, facilitándole su . participación en los 
trámites en que debiere intervenir, a firl de evitar que se atente contra la dignidad humana y 
se anulen o menoscaben sus derechos y libertades; 

IV.- A recibir, desde la comisión del delito, atencü)n médica ypsicológica de urgencia; así 
como asistencia social. en los ténninos de esta Ley; adeniás de ser informad1:l sohrelos 
senjdos que en su beneficio existan; 

·V.- A qu�Ja autori.pad investigadoraylajudlci�l, en su caso, e�i�anlas órdenes que sean 
proceden�es; a 1� instituciones públicas obligada� a prestar servi0jos médico!;, psicológicos 
y psiquiátricos. de urgencia; así como. las �edj,das relativas a:Ja . atenció!1 y protección 
necesariaspara proteger su vida; integridad fis!¡;a, psicológica y mciral, bien.� o derechos; 
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VL-. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito, con un 

l'artüilar o con su asesor jurídico para informarles sobre súsitullCión y ubicación; 
:
-

··.. 

·:· ·
. . . 

VII> A que no se haga públi9asu identidad tratándose de .lllenqres de edad y en los delitos 
sexuales, trata de personas, s&:u�stro, delincuencia orgaiJ.il;aday en aquellos casos que, a 
juicio del juzgad()r, sea necesll.rio para su protección; 

VIII.- A recibir orientación y, cuando así lo ]:"equiera, asistencia social; 

IX.- Recibir gratuitamente la asistencía de un i,ntérprete o traductor, cuando pertenezca a 
un grupo étnico o pueblo indígena o no conozca o n� comprenda el españoL En .caso de 
que padezca alguna discapacidad que le impida oír o hablar� podrá recibir asistencia eo, 
materia de estenografia proyectada, en los términos de la Ley General para la Inclusión de 
las Pe:rsonas con Discapacidad o a través de cualquier otro medio que permita una 
adecuada asistencia; · 

X.- A que se le proporcione asistencia migr¡¡_toÍia cuando sea de otra n�Cionalidad; 
·

. . 
XL- A solicitar, justificadamente, el reemplazo del asesor jurídico asignado ¡mte el Centro, 
el cual deberá gestionar e informar lb C<Jnducente a la víctima en 1J1l pla�(}. de cuarenta y 
ocho horas; 

· 

. . 
XIL- A ser informado. sobre los mecanismos alternativos· de solución de controversias, 
cuando el tipo de delito asflo permíta; 

XIII.- Contar c'(}n}odas las facilidades paraidentificar al imputado, sin poner en riesgo su 
integridad fisica ó P$icológica; 

XIV.- A coadyuvar con el Ministerio Público; 

XV.- A que se le recibarl. por �1 Ministerio Públic� y d Juez, los datos o elel!letttos .·de 
prueba que ofrezca y que resulten procedentes en lost�nos de los artículos J 87y l$8 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Sonora; ' - . . x:VI.- A ser informados clara:in.ente del significado Ylll: .trascendencia j urí di cá>d�l perlión 
y de la manifestación de desinterés jurídico respecto de la acción penal, en caso de que 
deseen otorgarlo o expresarlo; 

XVII.- Aser escuchados por el Mi.ní$:tt:rioPúblico antes de que éstedet9Uliile la reserva, el 
no ejercicio o desistimiento de la acción penal, y la suspensión delprocedimiento; 

XVIII.- A no carearse con el imp\ltado, cuando sea menor dt: edad; se trate de los delitos de 
violación, secuestro, trata de pe¡:sonas o delincuencia organizada; y cuando a juicio del 
juzgador sea necesarip para s:u protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la · 
defensa; \ 

XIX.- Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos; 

XX.- Solicitar que el imputado sea separado de su domicilio como .una medida cautelar, 
cuando conviva con aquél, con independencia de la naturaleza del delito. Esta solicitud 
deberá ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial f:undando y 
motivando las razones que la justifican; 

XXI.- Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre; para ser 
interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando pot su edad, enfermedad 
grave o por algUfia otra imposibilidad fisica o psicológica se dificulte su comparecencia, 
cuyo fin deberá requerir la dispensa, por si o por un tercero, con anticipación; 

XXII.- Tener acceso a lo� registros durante todo el procedimiento. y á obtener copia de los 
mismos, para informarse sobre el estado y avance del mismo, salvo la información que 
ponga en riesgo lainvestigación o la identidad de personas protegidas; 
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XXIII.- Ser notificado deL desistimiento de la acci{¡n penal y de cualquier res()lución que 
po.q.ga fin al proceso; 

xxrv.- Participar en los mecanismos alternativo$ desolucióri de controversí�s; 

XXV.- A que se le repare el daño en los términos de Ley y a ser restituidos en 
sus derechos, cuando éstos se encuentren acreditados. La indemnización del 
daño material causado se hará c;onfonne a los gastos que se acrediten haber 
realizado y los que la víctima u ofendido que no hayan pagado, pero que sean 
indispensablt;S para el resarcimiento del daño, de acuerdo c;o.h los medios de 
prueba que se aporten,. en los que se precis.er¡ Jos conceptos y montos . por 
cubrir; 

XXVI.- Impugnar lll}te autoridad judicial las omisiones del "Ministerio Público en la 
investigación de los delitqs, así como las resoluciones de reserva, no fjeicicio, 
desistimientode.Ja acción penal o suspensión del procedimiento C1laildo no esté satisfecha 
la reparación del 4a,ño; 

XXVI!;-' Solicitarla reapertura del procedimiento cuando se haya decretado su suspensión; 

XXVIII.- No ser presentado ante los medios de comunicación o ser objet{) de 
infonnacíón sin su consentimiento; 

XXIX.- No proporcionar sus datos personales en audienci¡¡. pública; 

XXX.- Presentar acción penal particular confonne a lo establecido en el artículo 155 del . 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora; 

XXXL- Recibirla protección de Sus derechos sin distinción alguna; y 

X)QCJ.I.- Los demás derechosprevistos en esta y otras disposiciones legales. 

Los derechos de que se vinculen con el procedin}ientd p(mal se ejercerán y harán efectivos 
en los términos que se contengan en el Código >(le Procedimientos Penales fiel Estado de 
Sonora. 

. . 

Artícu}o 6.� En los delitos en los cuales las personas men()res �e diepiocho años se� 
víctimas u ofendid,os, además de los d.t::rechofimencionados en el l).Iticuloanterior, el Juez(! 
el Ministerio Wblico tendrán en c\lenta Ios. .principios del interés supepor del niño o del 
adolescente, la prevalencia de sus derechos, su .pr-otección integral y los .. derechos · 
consagrados en la Constitución Política de los ··Estados Unidos Mexicanos, en. los 
instrumentos internacionales . ratificados por ·· el Estado •.. Mexicano y el Código de 
Procedimientos Peuales para el Estado de Sonora. 

Artículo 7.- Las medidas de atención y protección son todas aq1.1ellas acciones surgidas o 
derivadas de los derechos de la víctima u ofendido, dirigidas a salvaguardar sus legítimos 
intereses. 

Artícnlo 8.�Las medidas de atención y protección a la víctima u ofendido consisten en: 

l.- a la V.- ... 

1'rtículo 9.- Las medidas de atención y protec?i9nque se presten por las instituqiones 
públicas previstas en la pre8ente Ley, no tendrán cQSto para la víctima u ofendido, pero 
podrán se( cuantificadas y acreditadas paralos efectos de la reparácíóndel daño. 

Artí�ulo 10.� En todo procedinlÍentó penal la víctima u ofendido tendrá derecho a la 
asesoría.jurídicá. 
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I::,<L víctima u ofendido deberá .señalar domicilio Ba¡"<i 9íry recibir notiñcaciont\¡; y. 
proporcionar datos para.· su loc�ación; además, tendrá el derecho de des(gn:ar a un 
abogado particular para guelaasesoie y oriente, y e!)_ge¡¡eralen representación �e aqu�lla, 
coadyuve con el Ministeri? Público; 

· · 
Siempre que así lo solicite ·y no hubiese designado abogado particUlar, el Centro o el 
Ministerio Público le asignará un aseso:rjurídico público. 

En todo e�& 9uela víctima designe asesor juridlco, se le prevendrá pata. que maniñeste 
si lo autorizi á rdcib:lr l::JS notificaciones que deban hacérsel�, aún l�s de carácter personal, 
d\.rrante el trámite de la investigadén del delito y en las etapas (1¡;:1 procedimiento. 

Artículo 11.- ... 

I." Rea1izar los ¡¡_c;tos y gestiones para hacer efectivos á favor de la víctiJna u ofendido sus 
garantías co11stitucionllles y derechos ppevistos �n los artículos 187 y 188 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Sonora y en la presente Ley; · · · 
II.- Informar a la víctima u ofendido de la trascendencia y alcance legal de cada una de las 
actuaciones en las que intervenga o le repercutan, así comodel desarrollo del procediqúen!o 
p¡;)nal; · 
UI.- S?licitar y gestionar ante eLMinisterio Público Q autorid(l{{ jurisdiccional lasp¡edidas 
cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución deJos derechos de la 
víctima u ofendido, así como para asegurada reparación del daño; 

· 
IV- Coadyuvar en la búsqueda de datos que esta}}lezcan que se ha;, cometido J.m hecho que 
la Ley señale como delito; de la persona a quieil,se le impute el hecho osuparticipación; de 
lo relativo a los daños causados y en la aportación de las pruebas sobre tales aspect()�, ante 
el Mín,isterio Público o el Juez que conozca del asunto; 

Y-� Asesorar a la víctima u ofe)ldid(}sobre los mediq� deimpu�ación cuando ptocedan �u 
(;()lltra de los actos, omision�s y .resoluciones emitidas P?� las autoridades encargadas de la . proctiración y administración de justicia, así como respecto de los incidentes que le 
beneficien preVistos en la Ley; .. . . - ' . . ·· . . 
VI.- Acompañar y asirur a la víctima 1l ofendido, que por sus ccn1dil:;ione:spersonales lo 
necesite, ante las instituciones públicaS que deban prestarle atenci6í:1111édica; psicológica y 
p�iquiátrica de urgencia, asi como el auxilio, protección y asistencia, fante las instituyionc;;s 
privadas que por su naturaleza estén en condiciones de prestarlos citados servicio�; 

VII.- Apoyar a la víctima u ofendido en las gestiones. ante . las instituciones que estén 
obligadas a responder por . el pago de seguros o de

· 
otro tipo de prestaciones, como 

consecuencia del hecho que la Ley señale como delito; y 
· 

VIII.- ... 

Artículo 13.- La atención médica, psicológica y psiquiátrica de urgencia comprenderá la 
prestación inmediata de los servicios requeridos por las víctimas u ofendidos que l:myan 
sufrido afectación en su salud como consecuencia de la comisión de un hecho que la Ley 
señale como delito. 

·· AJ.iículo 14.- Siempre que1� condiciones de la víctimau ofendido lo permitan, las 
autoridades com,peJ:<:ntes canalizarán a 1¡¡,. víctima a las instituciones cl� $alud obligadas a 
prestarle servicios por su carácter .. de derechohabiente, asegurado, pensionado o 
cualesquiera otra calidad. 

Artículo 15.- Las autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley prestarán la atención 
Y<:Protección a través de sus instituciones u órganos dep:endi¡;:ntes de las mismas; sólo ap,te 
la imposibilidad de que la atención o protección pueda prestarse por medio de éstas 
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últiroas, las autoridades canalizaráJ.l a la víctima u ofen,d�do � instituciones de asi§t7Il(�ia 
so.cial o de beneficencia de sa1t�d privada especializadas en el tratamiento de que se tr31:e. 

Artíctllo 16.- Las institrtcione� tuj�adas de salud. ��nen)� ()bligación de prestlli a 1� 
victinlá u ofendido la atenci¡)nll1edí.ca psicológica y psiqlJi�tJ:ica de urgencia a que se re:fien:: 
esta Ley, sin per.juicio de su posterior remisión a instituciones públicas de salud y de poder 
reclamar como terceto su derecho a la reparación del daño, e!llos términos de las 
disposiciones legales; aplicables. 

. . . . .· . . . 
Artículo 17;- El1vtinisterio Público y ��juez t�drán plenas facUltad�s para ordenar a las 
instituciones de salud públicas laimplementadón inmediata deJas medidas para la atención 
médii:;a; sicológica y siquiátricade urgencia que requii':Ia la víctima u ofendido. 

. . ·. ":':: · ·:.·· ·:··.- ... .. : 

Artículo 18.-JSn el supuesto de que un� irtstitución de salud atiend� t).eurgencia aalgtllla 
persona de la cual.;;e tenga conocimiento p se.pn::suma que es ví.�t�!lu>ofendido de un 
hecho que la ley señale como delito sin qlle medie remisión de las í:¡1stancias de 
procuración y admllristración de ju5iicia, deb� informar al Ministefi? Público de 
inmediato para los; efectos penales y de atención y protección a que hubierelugar. 

A.rticulol9.- Siempre �Ü.e �epresUlJ1a la existenciade � hecho que la ley señ"alecomo 
delito, las instituciones d� salud tendrán la obligació11 de rendir dictamen ante eLMinisterio · PUblico donde se consigne la cla;;ificación legal de 1<18 1esioues o daños sufrid?� por}� 
víctim.a, ademá,s de las consecuencias orgánicas o fu!ldonales, así como el tiemp() de 
curación o rehabilitación. 

. ., . 
&título 22.- La vídim;;t >ll ofendido teridran derec4o a r�cibir asistencia soci:l,l.( en los 
ténnll:\.OS previstos en los.ordenalllié:¡ltOS aplicables en}amateria. . 

,A,rticolo 23.- Desde el TI19J.11en.to eh que se tenga cop.o�ento P.e la posible col'ili�ion.dé 
.
�· 

hccb.o que la ley señale como delito, o de la interposic�{}J:ldtlc denuncia o querellapprJ?árte 
de la vícfun.f u of{!�dido, el Ministeri� ��qlirodará aviso al Centro o al as�sor jurídico que 
corresponda, F� la �eterininación deltipo � �istencia social Ycapoyo �i:JQ�ómico que se 
requiera y, en su caso, la canalización antela:s instituciones públiéas o privadas que deban o 
puedan prestarl¡;: losservicios. 

. 

Artículo 24.- Las vícfun.liSu ofendidos tendrán dereyhQ a :tl:fl �poyo económico cu¡ril.dp.:no 
. :p11edan solventar sus necesidades causadas por 1� comisi(ín del hecho que la,)ey s�ñale 

com.odelito, mientras no reciban los beneficios de segwidadsocial o de algún seguro o 
instrumento que le genere los ingresos que le sean iudispensables, y siempre que exista 
suficiencia de recursos en.el Fondo para otorgarlos. · 

ArticulQ 25.- Los apoyos consistirán en aqJellos que en especie o en dinero necesite la 
víctima u ofendido para atender las consecuencias de la comisión del hecho que la ley 
señale como delito, y se ajustarán a . los . principios de inmediatez; h1Jlllanidad, mayor 
gravedad en la lesión sufrida por la víctim.a u ofendido y en atención al grado de necesidad 
dell.tpoyo. 

.. .· .. ·: . ·. :·.· .. :. ·  
El Cm:nité Técnico delFo11do par�Ja Procuración de Justicia determinará, de <ttuerdoa s� 
presupuesto y al Programa, l{)s inontos máximos y, en su caso, la periodi6i4ad de.•�<:ls 
apoyos económ.icos a las víctimas u ofenclidos. · ·  · . 

ArtículQ 26.- La· sólicitud de los apoyos ecou,�micos se presentará di.r¡;:ctamente ante el 
Centro {) por conducto del Ministerio Público> o del asesor Jllridicoc En todo caso, el 
Ministerio Público facilitará la expedici(}n de las constancias relativas al ¡:laño causado y a 
las condiciones socioecop.óm.icas de la víctima u . ofendido que sé desprendan. de la 
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investigación, con el fin de que sean valoradas a efecto de determinar lo que corr{;)sponda a 
lOSe apoyos solicitados. 

Artículo 28.- Los apoyos a que se refiere esta Ley, cesarán o se suspenderán cuando dejen 
de existir las causas que los motivaron, y en los casos en que el hecho de que se trate, 
resulte no delictuoso; se absuelva al imputado; la víctima u ofendido incurra en falsedad o 
se le repare el daño y en los demás casos que establezca el Reglamento. 

Artícul{) 29.- Las medidas de protección són aquellas de urgenteaplicación a favor de la 
víctima, ofendidos y de los sujetos protegidos, y se orientarán a proteger la vida, integridad 
fisica y patrimonial de éstos. 

Artículo 30.- Las medidas de protección deberán ordenarse o prestarse por las autoridades 
competentes, siempre que existan datos de los que se desprenda un riesgo o amenaza para 
la víctima, ofendido o sujeto protegido de sufrir daño en su persona o en sus bienes. 

Artículo31.- ... 

I.- Auxilio policiaco inmediato a fávor de la víctima, ofendido o sujeto protegido, en el 
momento en que se solicite y en los terminos que establezca la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IL- Prohibición al imputado de acercarse a una determinarla distancia deldomicilio, lugar 
de trabajo, de estudios, o de cualquier otro que frecuente la víctima, ofendido o sujeto 
protegido; 

III.� Prohibición al imputado de comunicarse con la víctima, ofendido o sujeto protegido, 
de intimidarlos o molestarlos, así como a cualquier otro integrante de su familia; y 

IV.- ... 

Artículo 34.- La Procúraduría General de Justicia del ,Estado, en materia de atención y 
protección a víctimas u ofendidos del delito tendrá las sigUientes atribuciones y facultades: 

1.- Vigilar por conducto del Centro, que se cumplan los derechos delas víctimas u ofendidos 
en las distintas etapas del procedí.nlíento pen.al, así como co?rdinar1as acciones tendientes a 

proporcionar las medidas de atención y protección a que se;: refiera esta Ley; 

II.- ... 

III.- Proporcionar asesoriajuridica a la víctima u ofendido; 

IV.- Ordenar e implementar las medidas necesarias. para que las víctimas u ofendidos 
reciban atención médica, psicológica y psiquiátrica de urgencia; 

V.- Brindar orientación y gestionar los servicios y apoyos de tipo médico, psicológico, 
asistencial y económico que requiera la víctima u ofendido, en los términos establecidos en 
esta Ley; 

VI y VIL- ... 

Artículo 35.- Los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, emitirán los 
acuerdos y dictarán las medidas legales conducente!) a la protección de las víctimas, 
ofendidos y sujetos protegidos, a la reparación del daño y al cumplimiento de sus garantías 
constitucionales y derechos previstos en esta Ley y en los ot:denamientos penales del 
Estado. 

Artículo 36., Los Sistemas Estatal y Municipales para elDesarrolloJntegral de la Familia, 
en el ámbito de sus competencias, proporcionarán asistencia social a las víctimas u 
ofendidos que la necesiten, sobre todo tratándose de niñas y niños, adultos mayores y 
personas con alguna discapacidad. 
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Artículo 39.- Independientemente de lo que se autorice en el Presupuesto del Fondo para la 
P,rócuración de Justicia, 1� ap:torydades promoverán el ingreso de recursos al mis�o, torrel 
objeto % apoyar a las víctimas u ofendidos. En consecuencia, el Fondo podrá .tecil�ir 
donaciones y aportaciom:s, pP.blicas o privadas, para el fin mencionado. 

Artículo 40.-El.Gobiemo del Estado POdrá celebrar conveiJ.ios con los ¡\yuntamieritos y 
diversas institucíonespúblicas y privadas, para I:a coordinación y realización de acciones 
conducentes a la debida prestación de los servicios de atención y protecCión .a J¡¡s víctimas u 
ofendidos. 

. . 
Artículo 41.- ta Junta es lll1 órgano multldisciplinariode appyo, asesoría, coordinación y 
consulta, el cual tendrá por obj�o fortalecer y pr()Itlover: las acciones de atención y 
protección para las víctinlas u ofendidos. · 

Articülo 43.- ... 

l.- ... 
. . . 

II.- Proponer los lineamientos general�s para el otorgamiento de ap�y() económico a las 
víctimas u ofendidos del delito; · · · · · 

.· ni- Pl"Oponer la reglame�tacióll de la presente Ley, ¡¡jiqllares Y,Prodedimientosiriternos y 
demás disposiciones adm.inistrativas de carácter general para Ja'ffiejora de la pr�stación de 
los servicios y favorecer el ejercicio de los derechos de la víctima u ofendido; · 

IV.- ... 

V.- Recoriiéndar.acciÓnes específicas p<J.faJa att:}lctón, protección, prevf:nciqne integración 
social de lavíctirlliJ.uofendido; ·.·. · . · . ·· · .·. . · .. · .· 

vn.� Promover la vincül�pión �e entidades y de lps .servlClOS gubemamentalesy 110 . 
gubernamentales que desarrollen actividades relacionadas con las materias de seguridad 
pública; prevención del delito; procuraqón y áilJ.ninistración de justicia y desarrollo social, 
a fin de integrarlos esf\.lerzos a favor de Ia Víc;tiina.u ofendido en el Estado de Sonora, para 
optimizar 10s recursosy lograr la protección,Jntegralque les otorga esta i .. ey; · 

VIII y IX.- ... 

La Junta. promoverá mecanismos normativos, pr<)4edimieiltos y prácticas q�e hagan 
eficientes y flexibles los apoyos y auxilio inmediato, avíctim3§ u ofendidos, por pme de 
las a\ltoridades responsables, la Procuraduria, el propio Centro y a los asesores, máxime en 
,caso de evidentes urgencias y/o situaciones extraordinarias; 

Artículo 45.- ... 

l.- La infonnación relativa a los diversos fenómenos de victimización y medidas 
victimológicas aplicadas en el Estado, a fin de definir las políticas, los criteri()S, los 
objetivos, las metas y las acciones de prevención, atención y protección que efecfívamente 
requieran las víctimas u {)fendidos; · 
II.- · Un· programa de vinbllaci(m de los servicios gubernatn.entales y no gubem�Fntile:s 
que se brinden a la víctima u ofendidos e11 e� Estado de Sonora, para qpfí�i�ar los recursos 
y lograr la protección integral que les otprga esm Ley; 

. 

. III.- ... 
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lV."Ja identificación de los mecanismos de enlace conlas instancias que atienden a)a 
víctima u ofendido en lo¡; demás estados; 

V.- El diseño, la programaciónyefcalendario de cUrsos de capacitación y actu�lización en 

temas relativos al apoyo; a�ención, prevención y protección ala víctima u ofendido.para el 
personal de las autoridades señaladas en esta Ley, así como organizaciones públicas, 
sociales y de carácter privado, que por razón de sus funciones, se relacionen C()n ellos; 

VI.- ... 

VlL- Estrategias para favorecer una cultura de apoyo, atención, prevención y protecCión 
para la víctima u ofendido; 

VIII yiX.- ... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICQ.- El presente Decreto entrará en vigor el 18 de junio de2016, previa 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora,. 

El qongreso del Estado podrá establecer, mediante declaratorias, la entrada en vigor de la 
presente reforma de manera gradual, antes del 18 de junio de)Ol6, en las modalidades que 
determine, por Distrito Jlldicia:Iy tipo delito. 

Comuníquese al TitulardelPoderEjecutivo para su sanción y publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 

SALO N DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Herrnosillo, Sonora, 1 
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· Por tanto, mando se púliliqjje en el Boletín q1:J.ciafdel Gobierno del E�t;idhY $e le dé 

el debido cumplimjento: 

Dado en IaResidencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, ajos 

nueve días del mes de octubre del añQ dos mil doce. 
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